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Auto Interlocutorio 

Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Ref. Liquidación Sociedad Conyugal / Rad. 2019-00498-00 
 
Para continuar con el curso del presente asunto rituado por el artículo 501 del 
Código General del Proceso, se RESUELVE: 
 
PRIMERO. Señalar el catorce (14) de diciembre de esta anualidad a las 
diez y treinta de la mañana (10:30am) como fecha y hora para llevar a cabo 
la diligencia de inventarios y avalúo de los bienes y deudas que se discuten 
en este asunto, al tenor de lo establecido en el artículo 501 del Código 
General del Proceso, la que se realizará a través de la aplicación teams, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 103 ibídem y 2º y 7º del Decreto 806 
de 2020. Prevéngase a las partes y a los interesados para que acrediten la 
existencia de los bienes y de las deudas con los títulos de propiedad y 
certificados de tales. 
 
Ahora bien, se advierte que a los apoderados reconocidos en este asunto que 
deberán garantizar su correcta intervención en la audiencia en cita, para lo 
cual deberán realizar pruebas preliminares con la aplicación teams. 
 
Por la Secretaría del despacho, coordínese la programación del evento, al 
menos dos (2) días antes de la realización de la audiencia en cita.  
 
SEGUNDO. Conminar a las partes y a sus apoderados judiciales para que, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído, 
actualicen la información de sus correos electrónicos enviando lo pertienente 
al correo institucional del despacho, j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

 
 
 

 
 

J.N. 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 59, hoy, 29 de octubre de 2020, se 

notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 
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